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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA DE ESTATUTOS DE "CONSORCIO DE X0VER- 
SIONES C. LIDA. (COINVER)” | 

La escritura pública de reforma de estatutos se otorgó en la ciudad de. 
Quito, el 4 de abril de 1994, anta ela NotarLajEpgunta, del cantón Quito 

media Resolución 
221 RNTTES nte do la Sefñorá ron. Teresa Minuche de Me- 
xa, Superinteniente de Compañías. 

Comparecen al otorgamiento de la escritura pública antes mencionada los 
seflocasi José Ar4ino Castro y luleo Mernando Ortla Sierra, en sus calída- 
des de Presideñto y Gerante Ge "CONSORCIO PE TIVERSIONES €. -ETDA. (ODIN 
VER)"; ecuatorianos, casados Y Gamiciliados an Cuiltn. : 

En virtud de la reforma de estatutos los artículos segundo y décimo, en 
su oxdan, dirán: "OBJETO Y MEDIOS. - La compañía tíena como objeto cocial 
la compraventa y arrendamiento de bienes inmebles urbanos y rurales; la ' 
aministración de bienes inmuebles propios o de texceros y la cons 
en general. Para el cumplimiento de su objeto la compañía podrá adquirir, 
enajenar y aúrinistración de bienes, adquirir acciones de compañías anó- 
nimas y participaciones de compañías limitadas constituidas o por constí-. 
tuírso, ací como, comprar y vender, por cuenta propia, rapales fiduciarios 
Y tttulos valores. En genexal, la compañía en orden á cumplir su objetivo 
social podrá realizar todos aquellos actos y contratos permitidos por la 
ley, auiliares o canplenentarios con sus actividades específicas”. "DE LA 
ADMINISTRACIÓN. La canpañía se Úlrige y aduínistra por medío de la junta 
general, la Presidencia y la gerencia general”. 

Los socios que conforman la compañía son: José Andino Castro, Jorge Arviino 
Castro, “Ticita 9.A.”, "Ismobiliaria Idilana S.A. ”, Alberto De Suzmán Po» 
lanco, duardo de Castro Gonzáttez, luis Ho Ortíz Sierra, Ing. Carlos Espí” 
nosa Ayala, "Ortiz £ Cía. Ltda," 

Lo que pongo en conocimiento del público para los fines legales consiguien= ' 

    

  

El Dreseríte extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas 
(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de . -Quito. a


